
Ala Junta General de Socios de la Compañía PROMAROSA PRODUCTOS DEL MAR SANTA ROSA 
CALIDA. 
¡Com relación a mis funciones de comisario de PROMAROSA PRODUCTOS DEL MAR SANTA ROSA 
CIA LTDA. he dado cumplimiento alo dispuesto en el Art 8 321 dela ley de Compañia y el 

Meglamento que establecen los requistos mimos que deben contener el informe de los 
comisarios de la compañía, según Resolución No. 92.1.4.3.0013 pubicado en el Registro Oficial 
Mo, 44 del 13 de Octubre de 1992, comesponciente al ejercicio sconómico terminado al 33 de 
Diciembre de 2015. 

Pongo vuestra disposición minforme, por el ejercicao económico correspondiente año 2015. 

1.1 En mi opinión los Administradores dela Compañía, han dado cumplimiento a as normas 
legales, estatutarias y reglamentarios, según o establecido en los estatutos sociales de aia e 
incluwe vena dado cumplimiento a todas las resoluciones de la Junta General de Accionirtas. 

122 fl control Interno de la Compañía es adecuado, adicionalmente es de resaltar que la 
Admimtstración de la Compañía está preocupada en la creación de manuales necesarios para las 
lsttas áreas afin de optimizar recursos del personal exstente 
12. Las fas presentadas en los Estados Financieros, son iguales 4 la del Ubro Mayor y Ubros 

Auwularesde Contabilidad, las mismas se encuentran registradas de conformidad con las Normas 
Internacionales de nformación Financieras IF Y NIC 
14. Me dado cumplimiento ala disposición del At 323 dela Ley de Compañias, principalmente. 
eta reviión delos Estados de Situación Financiera y Estado de Resultados Integrales, Flujo de 
efecto, Estaco de Evolucion del Patromorvo y notas que se acompañan 
15. La liquidos de la empresa motivo alos Administradores realizar convocatorias especiales 

Juntas Generales Extraoráiarias de Socios, para la autorización de procedera la contratación 
de Factomg Intermacional. renovación de préstamos con Corporación Financiera Nacional, 
Bancos Preados, convenios de pagos con Servo de Rentas Internas y Superintendencia de 
Compañias. 
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